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para "ENVASE CON CIERRE DE GARANTIA", a favor de la firma es 
pañola TURRONES Y ESPECIALIDADES VIAE, S.A, residente en BAR­
CELONA, calle Olzinellas, núm, 3*!.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un enva­
se con cierre de garantía.

El envase objeto de este modelo, presenta la ventaja 
de que tiene un cierre estanco, mediante tapa, la cual pre- 

5. senta una zona que se debe rasgar, cuando se abre el envase
por primera vez, permitiendo el resto de la tapa, seguir us&n 
dose para el cierre del envase.

Dicha garantía es aplicable a cualquier clase del re 
oipiente, siempre que el mismo por su constitución permita 

10. ceñir la zona de precinto sobre el envase, y siempre de for-
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ma, que áioha zona de ceñido, sea ligeramente inferior en diá 
metro al de la embocadura del recipiente.

La tapa que se constituye mediante este cierre se fa 
bricará de material flexible, para permitir su ajuste a pre­
sión sobre la embocadura, una vez desaparezca el precinto que 
la retiene cerrada sobre la misma.

Con el fin de facilitar la explicación se acompaña a 
la presente memoria una lámina de dibujos en la que se ha re 
presentado un caso de realización que se cita a título de 
ejemplo.

En los dibujos :
la figura 1, muestra en su vista lateral exterior un 

envase con la tapa de garantía,
la figura 2, muestra en sección transversal un deta­

lle de la zona de apertura de la garantía.
Haciendo referencia a las figuras, es de observar que 

sobre un envase 1, se coloca una tapa 2, de tipo plano con un 
saliente periférico en forma de embocadura, que se mantiene 
sobre la embocadura del envase, gracias a una zona 4, la cual 
en su parte inferior 3 se ha ceñido sobre el envase en una zo 
na de menor diámetro que la embocadura del mismo, mediante un 
estriado 7 que lo mantiene unida rígidamente al envase.

Sobre la zona 3t se ha previsto una prolongación 8, 
que sale de dicha zona en forma inclinada, la cual se une, por 
su extremo a otra prolongación 9, que sale normalmente a la zo 
na 3, de forma que entre las dos constituyen un triángulo con 
la zona 3) presentando en su zona de vértice libre una zona 
recta de prolongación paralela a la zona 3 y como prolongación 
de 8, de forma que se une a 9 normalmente, presentando esta zo 
na 5 en sus caras anterior y posterior, un altorrelieve en gra



B 3 =

5.

10.

15.

20.

2 5.

filado, para poderse sujetar con mayor facilidad, sin miedo 
a que resbale el dedo por su superficie al retenerlo.

La pieza B, en su zona de unión con 3* está inclina­
da debido a la forma de dicha zona 3.

Para efectuar la apertura del precinto bastará tirar 
de la prolongación 5 hacia la prolongación inclinada 8, para 
que aumente grandemente el momento de torsión en la zona de 
unión de la prolongación 9 con la zona 3; produciéndose en 
dicho vértice la rotura de la zona 3, limitada por su parte 
superior 4, de forma que se producirá un desgarre longitudi­
nal de toda la parte inferior de la tapa, correspondiente a 
la zona 3* el cual separará de la tapa dicha zona 3 completa, 
precediéndose entonces con facilidad a la separación de la 
tapa del envase.

Para los casos en que se desee seguir usando la tapa 
ésta por su propia flexibilidad quedará ceñida a la boca del 
recipiente pero sin que su separación sea difícil, pues su 
zona de contacto es muy pequeña.

El modelo, dentro de su esencialldad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras formas de realización que difie­
ran en detalle de la indicada a titulo de ejemplo en la des­
cripción, a las cuales alcanzará igualmente la protección 
que se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma 
y tamaño, con los materiales más adecuados, por quedar todo 
ello comprendido en el espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo 
que se declara como no divulgado ni practicado en Espada, 
comprende las siguientes reivindicaciones :

1. Envase con cierre de garantía, que se caracteri 
za esencialmente por comprender sobre un envase una tapa de 
material flexible, de constitución plana, con una prolonga­
ción lateral que se ciñe sobre la parte externa de la emboca 
dura del envase, constituyendo un cierre hermético, presen­
tando en su zona cedida una prolongación saliente unida a la 
zona cedida a través de dos prolongaciones en ángulo recto 
con la zona cedida que constituye el precinto.

2. Envase, según la anterior reivindicación, en el 
que la prolongación saliente al aplicarse presiones en el sen 
ti do de su unión inclinada a la zona de precinto, la rasga 
por la parte correspondiente al ángulo de unión con su pro­
longación recta por aumento del momento de torsión en dicho 
punto, desgarre que se prolonga por toda la zona de precinto, 
hasta separarse ésta de la tapa, quedando la misma sujeta so 
lamente por su propia presión sobre el envase con fácil sepa 
ración del mismo.

3. Envase con cierre de garantía.
Según se describe y reivindica en la presente memo­

ria descriptiva, que consta de cinco hojas foliadas y escri­
tas a máquina por una sola cara, acompañadas de una lamina de 
dibujos.
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